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El Tratado 
Trans-Pacífico zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Escrito por Arturo Pérez Martínez, diplo mát ic o . UTPMLEA

E
l T ratado T rans-Pacíf ico (en inglés: T rans-Paci-

f ic Pnrtnership ó T PP) fue aprobado y f irmado 

el pasado jueves» 4 de f ebrero de 2016 , en Auc-

kland, Nueva Z elanda, tras completarse las negocia-

ciones en octubre del pasado año Se dio a conocer al 

público en el siguiente mes de noviembre A mi juicio, 

esta aprobación y f irma han pasado en E spaña bas-

tante desaperc ibidas. Es cierto que estamos lejos de 

la zona (aunque esta esc usa no nos vale en un mundo 

crec ientemente globalizado) y que se trata de una eta-

pa formal en rodo el proceso hasta su eventual entrada 

en vigor (teóricamente en el año 2018 como máximo), 

al igual que se ha estado negoc iando con mucho se-

cretismo (menos mal que aún nos queda "\Yiki leales" 

para enterarnos de lo que se estaba negociando), iruto 

del mismo, sin duda, la discreción con que su aproba-

ción ha sido tratada después de tanta protesta. Pero 

el T PP es también considerado por el gobierno de 

los E stados Unidos como el tratado complementario 

a la Asociación T ransatlántica para el Comerc io y la 

I nversión (T T I P), un acuerdo similar entre E stados 

Unidos y la Unión E uropea, Palta, como índico, bas-

tante camino por recorrer hasta que entre en vigor 

(los Parlamentos .nacionales tendrán que ratif icarlo , 

lo que se antoja largo y complicado), pero creo que 

nos encontramos ante un uno de los más importan-

res tratados jamás negociados, hito f undamental de la 

economía y del comercio mundiales que nos afectará 

sensiblemente por lo que me he dec idido a escribir 

estas líneas con objeto de intentar familiarizar con el 

tema aun más al lector y abundar en su importancia. 

Se trata de un tratado de libre comercio entre los si-
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guienres 12 países: Australia, B runei, 

Canadá, Chile, E stados Unido s, J a-

pón, Malasia, Méxic o , N ueva Z elanda, 

Perú, S ingapur y V ietnam. Arranc a su 

negoc iac ión, si no nos ceñimos a su 

f o rma ac tual, nada menos que en el 

año 2002 en que tuvo lugar la Cumb re 

de la AP E C, O F oro de Co o perac ió n 

Asia- P ac íf ic o , en L os Cab o s (Méxi-

co), entre Chile, S ingapur y N ueva 

Z elanda B runei se adhirió en 2005 , 

E stados Unidos se sumó al proceso 

(Ac uerdo E stratégic o T rans-P ac íf ic o 

de Asoc iac ión E c onómic a (o Ac uerdo 

P 4 ) en 2 0 0 8 y después f uero n llegando los demás cica-

dos con el T ratado en su f o rma ac tual (T P P ). Se trata 

de países muy dist intos pero de ec o no mías muy diná-

micas, todos ellos miemb ro s de la AP E C Hay deseos 

expreso s de ingresar por parte de varios otros países 

(T aiwan, F ilipinas, Co lo mb ia, Costa R ica, I ndo nesia, 

B angladesh, I ndia y T ailandia e, inc luso ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA c h ina, muy 

opuesta al princ ipio 1 ) , lo que sin duda tendrá lugar en 

el f uturo . A la vista de este pano rama, no es posible* 

como señalo , obviar su t rasc endenc ia. P ara darno s 

una idea de lo que el ac uerdo representa, va a impli-

car de mo mento a unos 812 millones de hab itantes 

con un 4 0 % del PI B mundial y, por si no f uera poco , 

conviene señalar que han part ic ipado en su conf ec -

ción y f inalizac ió n, unas 100 o rganizac io nes a las que 

hay que añadir O N G s, inst ituc iones ac adémic as, sin-

dicatos, etc, 

Por medio de este tratado , c o mo en todo ac uerdo co-

merc ial, se desea con carác ter primo rdial reduc ir los 

obstáculos al c o merc io con la c o rrespo ndiente reb aj a 

de aranc eles para c iertos pro duc to s ac ab ado s y mate-

rias primas. Pero no sólo es eso. Se pretende que los 

E stados signatarios adopten reglas más estric tas por 

lo que se ref iere a no rmas labo rales y medio amb ienta-

les. que se mejore la pro tecc ión a las empresas f abri-

cantes de medic amento s, que se amplíe el perio do de 

protecc ión para los derec ho s de autor c reando un ám-

bito común de pro piedad intelec tual, que se den más 

f ac ilidades al inversor extranj ero y bastantes otras co-

sas- . Al f inal de este art ículo f iguran en anexo los ca-

pítulos del ac uerdo para darno s una mejor idea de su 

contenido . E n suma, que se aspire a unas ac t ividades 

que vayan muc ho más allá del deno minado c o merc io 

en sent ido estric to , c o mo de hec ho viene ya o c urnen-

do , y que se ac ab e con muc has de las prác t ic as que 

rigen el interc amb io mundial , lo que está susc itando 

una gran controversia. D e hec ho , se dan numero sas 

protestas en todos los lugares de los países c o nc erni-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los líderes en una reunión previa en Mani la en 2015. 

dos y so bre mult itud de temas del Ac uerdo . G rupo s 

relac io nado s con derec ho s de internet o con la pro pia 

salud púb lic a, que no rmalmente no intervienen en te-

mas c omerc iales, están pro testando por que se pueda 

dañar la innovac ión inf o rmátic a o se per j udique la 

c ampaña mundial de lucha contra el S I D A, por ci-

tar solo alguno s ejemplos, H ay muc has voces crít icas, 

además de las c itadas. U na de las más impo rtantes es 

la que se ref iere a las nego c iac io nes secretas que han 

dado lugar al tratado y que he apunt ado al princ ipio . 

Se so spec ha que los nego c iado res hayan po dido estar 

inf luido s por numero so s " lobb ies" que hab rán tenido 

su ocasión de presio nar durant e el pro c eso por haber 

tenido acceso a b uena c ant idad de do c umento s de tra-

bajo , muc ho más que el púb lic o en general, bastante 

ajeno, como también digo , al asunto que nos ocupa. 

Ac ab o de señalar que se trata de suprimir o reduc ir 

o bstác ulo s al c o merc io (aranceles, cuotas, etc .), pero 

las nego c iac io nes c o merc iales de hoy día ya suelen 

abarc ar mas temas, Ale ref eriré a uno muy impo rtante 

Algunos antí sist ema prot agonizaron manifest aciones de protesta. 
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Va existe, por ej emplo , el T ribunal (o P anel en lengua 

inglesa) de Arb it raj e con la O rganizac ió n Mundial de 

Co merc io para los casos en que un país se haya podi-

do sentir perj udic ado po r las prac t ic as de otro y po-

der ac udir a él con la esperanza de que se so luc io ne su 

eventual disputa. Se c o ntemplan sanc io nes para que 

el país ac usado se avenga a cesar las prác t ic as que han 

dado lugar a la queja. Y ya no sólo se limita el mec a-

nismo al comerc io . Alguno s grupos de presión han 

deseado y desean inc o rpo rar y, por supuesto , hac er 

buen uso de este sistema coerc it ivo para f avorecer sus 

intereses, Ciertas empresas f armac éut ic as, por ej em-

plo, intentan que los ac uerdo s c o merc iales contengan 

normas de o b ligado c umplimiento para proteger, en-

tre otros, patentes de sus f ó rmulas de medic amento s, 

E l T PP, en vista de ello , c ontiene un mec anismo de 

arreglo de disputas a imagen del de la O rganizac ión zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ANEXO 
CAPÍTULOS DEL TRATADO TRANS-PACÍFICO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

01. Disposiciones iniciales 

02. Comercio de bienes (acceso a mercado y 

agricultura) 

03. Reglas de origen y procedimientos relativos 

al origen 

04. Textiles 

05. Administración Aduanera y Facilitación de 

Comercio 

06. Defensa comercial 

07. Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF) 

08. Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC) 

09. Inversiones 

10. Comercio Transfronterizo de Servicios 

11. Servicios Financieros 

12. Entrada Temporal de Personas de Negocios 

13. Telecomunicaciones 

14. Comercio Electrónico 

15. Contratación Pública 

16. Competencia 

17. Empresas del Estado y monopol ios de-

signados 

18. Propiedad Intelectual 

19. Asuntos Laborales 

20. Medio Ambiente 

21. Cooperación 

22. Competitividad 

23. Desarrollo 

24. Pequeñas y Medianas Empresas 

25. Coherencia regulatoria 

26. Transparencia y Anticorrupción 

27. Administración y Disposiciones Institucionales 

28. Solución de Diferencias 

29. Excepciones 

30. Disposiciones Finales 

Mundial de Co merc io y, c laro esta, íos grupos de in-

terés han dej ado su impro nta. D e ahí la variedad de 

temas que contiene: no sólo regulac io nes f armac éut i-

cas. T ambién hay, y repico alguno s de ellos, empresas 

estatales, inversiones extranj eras, derec ho s labo rales, 

pro tecc ión medio amb iental, derec ho s de autor, con-

tratos del E stado , c o merc io elec trónico , entre varios 

otros temas más. E stos asuntos se han tratado con f re-

c uenc ia por separado en ac uerdo s aislados, pero , al 

estar rec o gido s en este ac uerdo , va a supo ner muc ho 

mas respeto a los c o mpro miso s adquirido s por c ada 

E stado parte. Al menos, se va a intentar. 

Los E stados parte del T P P ya cuentan con arance-

les bajos Pero el presente ac uerdo les puede supo ner 

mayo res rebaj as aún para c iertos pro duc to s con la vis-

ta puesta en un f uturo no muy lejano de aranc el cero 

T odavía es pronto para hac er un cálculo exac to de las 

c if ras de b enef ic io que el ac uerdo va a suponer, dado 

lo " rec iente" del do c umento , pero hay numero sas 

apro ximac io nes por parte de inst ituc iones y experto s 

de prest igio a part ir de los datos que se han venido 

manej ando , Las c if ras son pro metedo ras, lo que hac e 

que otras zonas geo gráf ic as (UE ó China) pudieran 

seguir el e j emplo para o btener mayores benef ic io s 

en su comerc io . H ab rá que estar a los detalles de los 

compromisos, 

Claro que no todo es tan bello H a habido , como igual-

mente he venido señalando , virulentas c ampañas en 

contra del Acuerdo , E xiste una c láusula en él no muy 

c lara (que sobre el papel podría parecer inoc ua) que 

se ref iere a la solución de disputas entre inversores ex-

tranjeros particulares y G obiernos (conocida en inglés 

por sus siglas I SD S — " I nvestor-State D ispute Settle-

ment" ) que ha hecho temer a algunos especialistas y 

políticos por la propia soberanía nac ional, que podría 

verse perj udic ada, por no hablar de una posible inde-

fensión de algunas industrias nac ionales importantes o 

de la propia banc a M e ref iero espec ialmente a posi-

bles casos de nac ionalizac iones por parte de algunos 

G obiernos, Pues bien, el mecanismo podría obligar 

mediante sanciones a que el G obierno tuviera que dar 

marc ha atrás, si el inversor así lo consiguiera. E l te-

mor se basa en las grandes Mult inac io nales que po-

drían poner en j aque al G o bierno de turno, E n efecto , 

en toda política nac ional puede haber puntos débiles 

(salario mínimo, medio ambiente, b anc a, , . ) , Por si esto 

no f uera suf ic iente, en lugar de jueces, el mec anismo 

prevé un arbitraje que po dría no ser tan independiente 

o inc linarse del lado del mas f uerte. E llo va muc ho más 

allá de lo que contempla la O rganizac ión Mundial del 

Comerc io , que sólo permite ser parte a los E stados En 

todo caso, el arbitraj e no puede exigir que se c amb ie la 

legislación nac ional, aunque sí, como se ha señalado, 

imponer sanciones económicas E ste tema ha sido muy 

sensible en los E E UU 

E l P residente O b ama está muy a favor y quiere que 

el Co ngreso rat if ique el Ac uerdo c uanto antes para 
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TRANS-PACIFIC PARTNERSHIP 
Auckland, New Zealand zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los delegados en el día de la f i rma del t ratado en Nueva Zelanda posan debajo de sus respect ivas banderas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

que los E E UU puedan b enef ic iarse inmediatamente 

de los millones de dó lares que at isba en el horizonte 

c erc ano P arec e que la opinión del L egislat ivo es dis-

tinta. O pinio nes de experto s hay también para rodos 

los gustos, muc has de ellas c o ntradic to rias y, en gene-

ral, po c o halagado ras desde el punto de vista labo ral. 

No sólo se ha tardado dos mandato s presidenc iales en 

negoc iar este Ac uerdo sino que el Co ngreso , sin duda, 

examinará detalladamente y en c o nj unto el do c umen-

to. Así pues, queda muc ho por hac er y lo normal será 

que se aprueb e baj o el mandat o ya de otro P residente, 

si es que no se o po ne, po rque hay también dist intas 

opiniones entre los c andidato s de amb o s part ido s, 

como se está viendo estos días de pre- c ampaña. 

I nf luyentes grupo s de salud públic a en países meno s 

desarro llado s que E E UU también están po niendo el 

grito en el c ielo po rque el T PP, según af irman, puede 

retrasar la intro duc c ió n de alguno s pro duc to s, so bre 

todo los medic amento s " genéric o s" , que po drían con-

tribuir a aumentar el prec io de los de marc a c o no c ida, 

exc luyendo , por tanto , a los meno s pudientes de su 

tratamiento con ellos. Sería c o nsec uenc ia de la pro-

tección de las patentes que pro pugna el ac uerdo pol-

lo que tanto han presio nado estas grandes c o mpañías, 

lo cual, por otra parte, no deja de ser un alic iente para 

la invest igac ión, pero aho ra este aspec to no hac e al 

caso. E n todo caso, la opinión es negat iva y las gran-

des f armac éut ic as seguirán presio nando para que la 

pro tecc ión de las patentes dure lo máximo po sib le, 

inc luso con c amb io s cosméticos en la composic ión de 

algunas medic inas para que la párente dure. E l T P P 

inc luso c o ntempla como hac er f rente a que se proce-

sen patentes demasiado lentamente o que se retrase 

su apro b ac ió n. En resumen, el ac uerdo va a reduc ir la 

c o mpetenc ia y va a pro vo c ar un aumento de prec ios, 

que se va a notar so bre todo en alguno s signatarios 

f uera de los E E UU, No c abe duda de la posic ión de 

ventaj a de que parten los no rteameric ano s. 

En cuanto a la propiedad intelectual el tratado será 

(como vienen siendo los acuerdos comerciales en ge-

neral) muy positivo para las industrias de creación, en 

especial, el cine. Y aquí nos volvemos a encontrar con 

la ventaja de los E E UU. Todo parece indicar que la le-

gislación americana es la que lo ha inspirado y en su 

n r t ud los derechos de autor tendrán una vigencia de se-

tenta años. No habrá ningún problema de aplicación en 

E E UU a no ser que se quisiera cambiar la legislación), 

aunque sí en otros países, por no mencionar ciertos pro-

blemas menores asociados a querer c ambiar la compa-

ñía telefónica del móvil por su vinculación con ciertas 

creaciones artísticas de cada empresa, que se pueden 

convertir en una pequeña pesadilla para el usuario. Se 
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prevén sanciones económicas para los infractores, como 

no podía ser de otra manera 

Los derechos y la protección de los trabajadores se 

van a ver reforzados con el tratado hasta situarlos al 

nivel de los de los E E UU. V aquellos han ejercido su 

presión por parte de sus sindicatos para no quedar 

en desventaja ante los compañeros de los otros E s-

tados signatarios. Palta por ver con qué resultados, 

porque los ejemplos con otros acuerdos no siempre 

han sido satisfactorios En todo caso la casa B lanca 

sostiene que el acuerdo contiene la mayor protección 

de los derechos de los trabajadores hasta la fecha y 

es de lo más progresivo que hay Además, se acabará 

con el trabajo infantil, se promocionará la negocia-

ción colectiva y se mejorarán los " standards" de los 

locales para poder trabajar con mayor segundad en 

ellos, D e momento, Vietnam, desde que el documen-

to se hizo público en no^úembre de 2015, ha asumido 

el compromiso de que haya sindicatos independien-

tes. Pero los sindicatos americanos dudan de que su 

Presidente, o el de cualquier otro país miembro , se 

pueda enemistar con algún colega aliado extranjero 

(que le puede hacer o devolver fa-

vores, llegado el caso) en cuyo país 

se violen estos derechos y han se-

ñalado con fuerza su deseo de que 

los movimientos de trabajadores 

pudieran ser los que denunciaran 

cualquier fallo , con un mecanismo 

parec ido al del I SD S al que he alu-

dido anteriormente. D e momento 

el acuerdo no lo contiene. 

E n E E UU los acuerdos comercia-

les requieren la aprobación del 

Congreso para que entren en vigor 

Pero este mecanismo suscita un 

grave problema a la otra parte sig-

nataria porque el órgano legislativo pu ede, entre otras 

medidas, modif icar la redacción de las c láusulas que 

no sean de su agrado después de f irmado el acuerdo. 

O bama, al igual que sus predecesores, ha conseguido 

la denominada " Auto ridad para la Promoción del Co-

merc io" ó " T rade Promotional Authority - T PA" en 

inglés, también conocida como " F ast trac k" o canal 

prioritario , que impone al Congreso la obligación de 

aprobar o rechazar un acuerdo, pero no la de poder 

enmendarlo , lo que ha permitido la aprobación de 

importantes convenios. E ste mecanismo aparece en el 

T ratado T ranspacíf ico como " conditio sine qua non" 

No le f ue fácil a O bama conseguirlo con los líderes 

repu blic anos del Congreso y tardó su tiempo hasta 

junio del pasado año 2015 , en que al f inal obtuvo su 

f ruto deseado, si bien por un período de seis años, lo 

que permitirá que sea su sucesor el que disf rute de 

sus ventajas. 

E stos son algunos aspectos que me ha parec ido que 

merecían ser más destacados. En suma, lo que es 

impo rtante es que nos encontramos ante un trata-

do mo numental que pretende mejorar cualitativa y 

c uant itat ivamente las cosas. Lo que ocurre es que las 

buenas intenciones pueden ser muy fác iles de cum-

plir para unos pero no para todos. Aunque se debería 

aceptar la inic iativa de buen grado (como, de hecho, 

la han ac eptado los signatarios), queda tanto espacio 

por recorrer que muc hos aspectos pueden quedar 

por el camino como consecuenc ia de los procesos 

de rat if icac ión, como por las generalizadas protes-

tas por parte de algunos sectores que se pueden ver 

inic ialmente perj udicados. D e lo que no cabe duda 

es de que sus efectos no se dejarán sentir so lamente 

en la zona del Pac íf ic o sino, por su impo rtanc ia, en 

todo el mundo, No o lvidemos que muchos nuevos 

países se quieren adherir ya (las ventajas, según sus 

expertos, deben prevalecer sobre las desventajas. No 

hay la menor duda) . Hab rá que estar atentos a cómo 

se desarro llan los acontec imientos po rque el conte-

nido del T P P pu ede verse alterado por tanta contro-

versia y ado ptar la prudente postura de lord Asquith 

de esperar y ver.* 

Diplomacia 
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